FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

Orden del Día

Sesión Ordinaria 29 de mayo de 2026
9:00 horas

INFORMES DEL DECANATO
SE DA CUENTA
Se da cuenta del Acta de la sesión del día 24 de abril de 2026, la que se reserva en Secretaría Administrativa por el término de cinco días hábiles, tras lo cual si no se formulan observaciones se dará por aprobada.
Declaración Decanal ad referéndum del HCD

DD-2026-2-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1º: EXPRESAR su más profunda preocupación ante el incumplimiento sistemático de la Ley 27.795 de Financiamiento Universitario por parte del Poder Ejecutivo Nacional, lo cual atenta contra la calidad académica y la misión social de la Universidad Nacional de Córdoba.
Artículo 2º: REITERAR el estado de emergencia salarial, presupuestaria y de becas, instando a las autoridades nacionales a la inmediata recomposición de los recursos destinados al sistema científico y universitario.
Artículo 3º: ADHERIR E INVITAR a toda la comunidad de la Facultad de Ciencias Químicas, estudiantes, docentes, nodocentes y comunidad graduada, a sumarse a la cuarta Marcha Federal Universitaria en defensa de la educación pública, que se llevará a cabo el próximo martes 12 de mayo de 2026, como una expresión colectiva y soberana en reclamo de un presupuesto justo y el cumplimiento de las leyes vigentes.

Resoluciones Decanales ad referéndum del HCD
1. EX-2025-00848791- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-657-UNC-DEC#FCQ
EX-2025-00845689- -UNC-ME#FCQ

Artículo 1º: Modificar el Art. 2° de las resoluciones HCD 1/26 y 2/26 correspondientes a llamados a concursos del Departamento de Fisicoquímica de nuestra Facultad, donde dice “...estará abierta a partir del día 6 al 27 de abril de 2026, inclusive.”, debe decir “...estará abierta a partir del día 15 de mayo al 5 de junio de 2026, inclusive”.

2. EX-2025-00955721- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-658-UNC-DEC#FCQ

EX-2025-00955814- -UNC-ME#FCQ

Artículo 1º: Modificar el Art. 2° de las resoluciones HCD 136/26 y 143/26 correspondientes a llamados a concursos del Departamento de Fisicoquímica de nuestra Facultad, donde dice “...estará abierta a partir del día 6 al 27 de abril de 2026, inclusive.”, debe decir “...estará abierta a partir del día 15 de mayo al 5 de junio de 2026, inclusive”.
3. EX-2026-00345150- -UNC-ME#FCQ-

RD-2026-747-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1º: Designar interinamente a la Bioq. Melisa Rocío HERRERA (Legajo Nº 57.010), en un cargo de Profesora Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.
4. EX-2026-00373015- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-819-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-05-2026 la RENUNCIA DEFINITIVA presentada por la Dra. Mariana Isabel ROJAS (Legajo N° 30.523), al cargo de Profesora Adjunta (DSE) - concurso - código 110- del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad de Ciencias Químicas, a fin de acogerse a la jubilación como docente universitaria. 
Artículo 2º: Agradecer a Dra. Mariana Isabel ROJAS, la importante labor desarrollada como docente de esta Facultad.
5. EX-2026-00333437- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-833-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1°: Aceptar a partir del 01-05-2026, la renuncia presentada por la Dra. María Julieta BOEZIO (Legajo N° 53.072), al cargo de Profesora Asistente (DE) - código 113 -interino- del Decanato de esta Facultad. 
Artículo 2°: Designar interinamente a la Dra. María Julieta BOEZIO (Legajo N° 53.072), Secretaria de Asuntos Estudiantiles de la Facultad, en un cargo de Profesora Adjunta (DE) -código 109- del Decanato, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia sin goce de haberes y no más allá del 30-04-2027, en reemplazo del Dr. Luis Eduardo OLCESE (Legajo N° 33.486); reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.
6. EX-2026-00388867- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-883-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1º: Autorizar lo solicitado por la Dra. Paulina Páez, docente responsable del Practicanato Profesional de la carrera de Farmacia y modificar la fecha del examen del Practicanato Profesional de la carrera de Farmacia para el día 8 de junio del 2026.-
DESPACHOS DE COMISIONES
Designaciones, licencias, y renuncias

7. EX-2026-00372105- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por la Dra. Eva Virginia ACOSTA RODRIGUEZ, para realizar una visita científica como profesora e investigadora a la Universidad de Paris-Créteil - Instituto Mondor, en la ciudad de Créteil, Francia.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar a la Dra. Eva Virginia ACOSTA RODRIGUEZ (Legajo Nº 36.160), en representación de esta Facultad, la realización de una visita científica como profesora e investigadora a la Universidad de Paris-Créteil - Instituto Mondor, en la ciudad de Créteil, Francia; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 06-06-2026 y hasta el 09-07-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).
8. EX-2026-00361169- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por la Lic. María Florencia ARANDA, para realizar una estadía de estudio e investigación en el Instituto de Neurociencia de la Universidad Grenoble Alpes, ciudad de Grenoble, Francia.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar a la Lic. María Florencia ARANDA (Legajo Nº 57.528), en representación de esta Facultad, la realización de una estadía de estudio e investigación en el Instituto de Neurociencia de la Universidad Grenoble Alpes, ciudad de Grenoble, Francia; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del 18-05-2026 y hasta el 31-08-2026, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00).
9. EX-2026-00345283- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por la Farm. Karem Alejandra ARRIGONI RODRÍGUEZ, para realizar una pasantía de investigación en el Centro Médico Universitario de Groningen / Universidad de Groningen, Países Bajos y asistencia a Conferencia de Micronano en Zadar, Croacia.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar a la Farm. Karem Alejandra ARRIGONI RODRÍGUEZ (Legajo Nº 57.253), en representación de esta Facultad, la realización de una pasantía de investigación en el Centro Médico Universitario de Groningen / Universidad de Groningen, Países Bajos y asistencia a Conferencia de Micronano en Zadar, Croacia; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 03-06-2026 y hasta el 13-08-2026, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00).
10. EX-2026-00295143- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por la Lic. Camila FONTANARI para participar en el programa “Next Generation Scientist 2026”, organizado por la empresa Novartis Pharma AG en colaboración con la Universidad de Basel, a llevarse a cabo en la ciudad de Basel, Suiza.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar a la Lic. Camila FONTANARI (Legajo Nº 60.489), en representación de esta Facultad, la participación en el programa “Next Generation Scientist 2026”, organizado por la empresa Novartis Pharma AG en colaboración con la Universidad de Basel, a llevarse a cabo en la ciudad de Basel, Suiza; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 30-05-2026 y hasta el 01-09-2026, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00).
11. EX-2026-00361522- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por la Dra. Victoria ROZÉS SALVADOR, para realizar una visita científica a NanoTag Biotechnologies en el marco de una colaboración internacional en Gottingen, Alemania.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar a la Dra. Victoria ROZÉS SALVADOR (Legajo Nº 58.456), en representación de esta Facultad, la realización de una visita científica a NanoTag Biotechnologies en el marco de una colaboración internacional en Gottingen, Alemania; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 01-06-2026 y hasta el 15-08-2026, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00).
12. EX-2026-00396937- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 28-04-2026, la renuncia presentada por la Dra. Magdalena Victoria MONFERRAN (Legajo Nº 37.424), al cargo de Profesora Adjunta (DS) - código 111- concursado- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.

13. EX-2026-00391208- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 18-06-2026, la renuncia presentada por la Dra. Rocío DEANNA (Legajo Nº 49.427), al cargo de Profesora Asistente (DS) - código 115- concursado- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad.

14. EX-2026-00344703- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 01-05-2026 la RENUNCIA CONDICIONADA en términos previstos por los Decretos 8820/62, 9202/62 y 557/63, presentada por el Dr. Ariel GOLDRAIJ (Legajo Nº 26.718), al cargo de Profesor Adjunto (DS) - código 111- concursado- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad de Ciencias Químicas; a fin de acogerse a la jubilación como docente universitario.

Enseñanza de Grado
15. EX-2026-00344521- -UNC-ME#FCQ  

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento: Tomar conocimiento del proyecto de resolución que obra a orden 2 del expediente de referencia el cual:
-Convalida lo actuado por los/las Directores/as y Directores/as Alternos/as de las carreras que se detallan a continuación, que se desempeñaron desde el 01/04/2026 y hasta el día de ayer;
 
	Carrera
	Director/a
	Director/a Alterno/a

	Bioquímica
	Dra. Belkys MALETTO
	Prof. Dra. María del Mar MONTESINOS

	Farmacia
	Prof. Dr. Álvaro JIMÉNEZ KAIRUZ
	Prof. Dra. Gabriela ORTEGA

	Licenciatura en Química
	Prof. Dr. Rodrigo IGLESIAS
	Prof. Dra. Natalia WILKE

	Licenciatura en Biotecnología
	Prof. Dr. José Luís BARRA
	Prof. Dr. Germán GIL


 
-Prorroga la designación a los/las Directores/as y Directores/as Alternos/as de Carreras mencionados/as en el artículo precedente, desde el día de la fecha y hasta el 31 de agosto de 2026.
16. EX-2026-00328015- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo solicitado por la estudiante María José ARROYO, DNI. 38472318, y, en consecuencia, otorgar una prórroga extraordinaria y no renovable de la fecha de regularidad de la asignatura Practicanato Profesional de la carrera de Bioquímica (plan 2007) hasta el turno de examen de diciembre de 2026, atento a lo aconsejado por el profesor responsable de la mencionada asignatura.

17. EX-2026-00070116- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Otorgar, de forma excepcional y por única vez, al estudiante de la carrera de Bioquímica Agustín Andino ANDREU, DNI 41358937, la extensión de la regularidad de la asignatura Endocrinología hasta los turnos de Diciembre de 2026 inclusive, atento a lo aconsejado por la profesora responsable de la mencionada asignatura.

18. EX-2026-00291482- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Otorgar, de forma excepcional y por única vez, a la estudiante de la carrera de Bioquímica, Antonella ZANCHI, DNI 38180359, la extensión de la regularidad de la asignatura electiva Patología Molecular hasta los turnos de Diciembre de 2026 inclusive, atento a lo aconsejado por la profesora responsable de la mencionada asignatura.

19. EX-2026-00361654- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar a Oficialía de la Facultad a invalidar, de la actuación académica de la estudiante de la carrera de Farmacia Luana Estefanía MACIEL (DNI 43607863), la actividad Laboratorio III con fecha 14/12/2024 y a realizar una inscripción fuera de término en la actividad Laboratorio III.
20. EX-2026-00361364- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar a Oficialía de la Facultad a rectificar, de la actuación académica del estudiante de la carrera Licenciatura en Química Alberto Agustín FERRECCIO, - DNI 45886183, la fecha de la equivalencia de la materia Matemática II (15-00060), correspondiendo la fecha 20/11/2023.

21. EX-2026-00405774- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 6 del expediente de referencia por el cual se 
· Otorga la licencia con suspensión académica a la estudiante Mariana Aylén DÍAZ FERNÁNDEZ, DNI N° 41219718, por el periodo comprendido desde el 10/02/2026 hasta el 10/12/2026, inclusive. 

· Otorga la prórroga de la regularidad en las siguientes asignaturas del plan de estudios:

· Química analítica General; 

· Laboratorio IV;

· Inmunología e Inmunohistoquímica.

22. EX-2026-00242828- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: No reconocer, a la estudiante Guadalupe HERNANDEZ, DNI 43560188, las asignaturas Botánica y Farmacognosia como materias electivas exigidas por el plan de estudios vigente de la carrera de Bioquímica, atento a lo recomendado por la dirección de la mencionada carrera.
23. EX-2026-00264714- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: No hacer lugar a la solicitud de la estudiante de la carrera de Bioquímica Ana Clara CALAMANTE, DNI 42982837, relativa al pedido de una mesa especial del examen final correspondiente a la asignatura Practicanato Profesional con anterioridad a la fecha estipulada del 3 de junio del corriente año, atento a lo recomendado por el profesor responsable de la mencionada asignatura.
24. EX-2026-00235643- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: No hacer lugar a la solicitud de la estudiante de la carrera de Farmacia Aldana Martina HUERTA DERRAC, DNI 44284933, relativa al pedido equivalencia de la asignatura Química Física I (15-02809), aprobada en el año 2023 en la carrera de Licenciatura en Química (Plan 2012), como materia electiva del plan de estudios de la carrera de en Farmacia, atento a lo recomendado por el director de la mencionada carrera.
25. EX-2026-00126485- -UNC-ME#FCQ 

Despacho 1 (por la mayoría) 
Comisiones de Enseñanza y Vigilancia y Reglamento aconsejan: Hacer lugar a la solicitud de la estudiante de la carrera de Licenciatura en Biotecnología, Ana Paula MOLINA, DNI: 45.936.628, y por tanto considerar la nota de aprobación de la asignatura Bioinformática y Biología Computacional. 

Despacho 2 (por la minoría): 

Comisión de Enseñanza aconseja: No hacer lugar a la solicitud de la estudiante de la carrera de Licenciatura en Biotecnología, Ana Paula MOLINA, DNI: 45.936.628 y por tanto no considerar la nota de aprobación de la asignatura Bioinformática y Biología Computacional.

26. EX-2026-00065463- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Enseñanza aconseja: Otorgar a la estudiante de la carrera de Bioquímica María Pía CACERES MORALES, DNI 42895960, la equivalencia de la asignatura Genética, cursada y aprobada en la Universidad del Valle, Cali, Colombia por la asignatura Genética (electiva para Bioquímica) de la Facultad de Ciencias Químicas, UNC, con una calificación de 6 (seis) y una carga horaria de 80 h, atento a lo informado por la Directora de la mencionada carrera. 
No otorgar a la estudiante de la carrera de Bioquímica María Pía CACERES MORALES, DNI 42895960, las equivalencias de las asignaturas Infecciosas I y Microbiología General, cursadas y aprobadas en la Universidad del Valle, Cali, Colombia, atento a lo informado por la Directora de la mencionada carrera. 
	Asignatura
Universidad del Valle, Cali, Colombia
	Asignatura 
FC. Ciencias Químicas
UNC
	Calificación

	Genética
	Genética 
(electiva para Bioquímica)
	6,0 (seis)


27. EX-2025-00934198- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 96 del expediente de referencia, por el cual se resuelve: 
· Aceptar la renuncia presentada a partir del 01/06/26, por la estudiante Claudia Antonella PETROSELLI (Legajo: 5703), DNI: 31.801.038 a la Beca Estímulo para Actividades Científicas, Tecnológicas o de Prácticas Preprofesionales de la Facultad de Ciencias Químicas, que obra en orden 92 del expediente de referencia. 

· Otorgar una Beca Estímulo para Actividades Científicas, Tecnológicas o de Prácticas Preprofesionales de la Facultad de Ciencias Químicas en el marco de la Resolución HCD 996/2025, a la estudiante Laura Daniela TORINO, DNI: 37.662.207, por el período comprendido entre el 01/06/26 y hasta el 31/12/26, con una carga horaria de veinte (20) horas semanales, y una asignación estímulo mensual de pesos cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos treinta y tres con 61/100 ($464.933,61). 

· La asignación estímulo mensual se actualizará conforme al salario básico de la categoría 7 del CCT (Resolución del Consejo Directivo 390/07) de la Daspu, Obra Social Universitaria. (Resolución del Consejo Directivo 390/07). 

· La suma total de la antedicha erogación se atenderá con Recursos Propios provenientes del Centro de Prácticas de Daspu que depositará a la Facultad mensualmente.

28. EX-2025-01074267- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar las Fichas de Asignatura del Departamento de Fisicoquímica, correspondientes al 1° cuatrimestre 2026, listadas a continuación: 

· Cinética y Fotoquímica - 2938 (orden 3)

· Elementos de Estadística – 0091 (orden 4)

· Estructura y dinámica de superficies e interfaces - Estructura y dinámica de superficies e interfaces “B”- 2992 (orden 5)

· Laboratorio I (Bioquímica, Farmacia y Lic. en Biotec.) - 2302 (orden 20)

· Laboratorio III (Bioquímica, Farmacia y Lic. en Biotec.) - 2609 (orden 7)

· Laboratorio III (Lic. en Química) - 15-LQ033 – (orden 24)

· Métodos experimentales en química física - 2917 (orden 10)

· Métodos Estadísticos - 2982 (orden 9)

· Química Física - 0081 (orden 11)

· Química Física I - 2809 (orden 12)

· Química General I - 15-LQ011 - 0019 (orden 13)

· Química Inorgánica - 15-LQ030 - 0078 (orden 14)

· Química Inorgánica Avanzada - 2940 (orden 29) 

· Química Láser – Química Láser “A” y Química Láser “B” - 2986 (orden 16)

· Métodos Analíticos - 3341 (orden 8)

29. EX-2025-01073875- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar las Fichas de Asignaturas del Departamento de Bioquímica Clínica, correspondientes Primer cuatrimestre del año 2026, listadas a continuación:
· Anatomia e Histologia Humana (0191) – (Orden 12) 

· Bromatología Aplicada (2947) – (Orden 3)

· Diagnóstico Molecular (2891) – (Orden 9)

· Ecotoxicología (1904) – (Orden 3)

· Endocrinología (2948) – (Orden 3)

· Inmunología Aplicada (2949) – (Orden 3)

· Inmunoneuroendocrinología (2973) – (Orden 3)

· Microbiología (3340) – (Orden 3)

· Patología Humana (2924) – (Orden 3)

· Practicanato Profesional - Bioqca. 2007 - (0097) – (Orden 3)

· Química Biológica Analítica (0426) – (Orden 3)

· Química Clínica II (2946) - (Orden 3)

30. EX-2026-00372862- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Modificar el tribunal de las asignaturas listadas a continuación del Departamento de Química Teórica y Computacional correspondientes al 1er cuatrimestre 2026, aprobados por RHCD-2026-61-E-UNC-DEC#FCQ, los que quedará conformados como se enuncia a continuación:
FÍSICA I (0027)
Presidente: Dr. Federico SORIA
Dra. Guillermina LUQUE  
Dr. Oscar OVIEDO  
Suplente: Dr. Germán SOLDANO 
MATEMÁTICA I (0035)
Presidente: Dr. Germán SOLDANO
Dra. María Belén OVIEDO 
Dr. Martín ZOLOFF MICHOFF 
Suplente: Dr. Rodrigo QUIROGA 
MATEMÁTICA III (0272)
Presidente: Dr. Luis REINAUDI 
Dr. Oscar OVIEDO 
Dra. María Belén OVIEDO 
Suplente: Dr. Germán SOLDANO 
31. EX-2026-00346643- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo solicitado por el profesor responsable de la asignatura Practicanato Profesional de la carrera de Licenciatura en Biotecnología, Dr. Germán Gil, y, en consecuencia, modificar el Anexo de la RHCD-2025-941-E-UNC-DEC#FCQ, estableciendo como fecha del examen correspondiente al turno de diciembre el día 15 de diciembre del corriente año.
32. EX-2026-00350587- -UNC-ME#FCQ 

Despacho 1(por la mayoría): 
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 2 del expediente de referencia por el cual se resuelve:
· Que la relocalización de contenidos mínimos entre asignaturas podrá realizarse siempre que se cuente con el acuerdo entre los profesores responsables, esté adecuadamente justificada y cuente con el visto bueno del consejo departamental y del director de carrera. 
· Que la relocalización de contenidos mínimos no debe originar modificaciones en las horas totales de las asignaturas.
· Que la relocalización de contenidos mínimos deberá proponerse por nota dirigida a la Comisión de Enseñanza contemplando los requerimientos mencionados en el artículo 1.

· Que los contenidos mínimos que se omitan en la ficha de una asignatura debido a su relocalización en otra deben estar expresamente indicados en el programa de esta última. Tal cambio deberá también aclararse en el apartado Información Importante de la ficha de las asignaturas de origen.
· Que una asignatura que se dicte para diferentes carreras de nuestra Facultad con un mismo código, pero diferente carga horaria, deberá explicitar las actividades diferenciales que el profesor responsable establezca para dar cumplimiento al requerimiento horario establecido en cada plan de estudios. Tal información deberá plasmarse en el apartado Información Importante.
Despacho 2 (por la minoría): 
Comisión de Vigilancia y Reglamento acuerda con el proyecto de resolución a orden 2 del expediente de referencia, con la siguiente modificación en el artículo 1:
· Que la relocalización de contenidos mínimos entre asignaturas podrá realizarse siempre que se cuente con el acuerdo entre los profesores responsables, esté adecuadamente justificada y cuente con el visto bueno del director/a de carrera. 

33. EX-2026-00307809- -UNC-ME#FCQ

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan:
Despacho 1 (por la mayoría): No hacer lugar a la solicitud presentada por el Centro de Estudiantes Franja Morada, en representación de los y las estudiantes de las asignaturas Bioquímica de Macromoléculas, Genética Molecular Avanzada, Biofísica de Macromoléculas y Patología Humana.

Despacho 2 (por la minoría):  Hacer lugar a la solicitud presentada por la agrupación Franja Morada. 
Enseñanza de Posgrado
34. EX-2026-00321819- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Licenciada en Biotecnología Abril BRUERA BOSSIO, con la Dra. María Ana Contin (Dpto. de Química Biológica Ranwel Caputto) como directora y al Dr. Marcos Ariel Villarreal (DQTC) como codirector y las Dras. Virginia Miguel (IIBYT) y María Constanza Paz (Dpto. de Bioquímica Clínica).
35. EX-2026-00377144- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas del Licenciado en Química Héctor Leandro CORBALAN, con la Dra. Cecilia Irene Vázquez (Dpto. de Fisicoquímica) como directora, la Dra. Julieta Soledad Riva como codirectora (Dpto. de Fisicoquímica) y las Dras. Eugenia Budén (Dpto. de Química Orgánica) y Belén Oviedo (DQTC).
36. EX-2026-00376253- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Licenciada en Biotecnología María Nazarena CORVALAN, con la Dra. Natividad C. Herrera Cano (Dpto. de Química Orgánica) como directora, la Dra. Natalia S. Podio como codirectora (Dpto. de Química Orgánica) y el Dr. Ramón Asís (Dpto. de Bioquímica Clínica) y la Dra. Mariana Vallejo (Dpto. Ciencias Farmacéuticas). 
37. EX-2026-00376362- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Licenciada en Biotecnología Florencia FERNÁNDEZ BAUER, con la Dra. Eva Acosta Rodríguez (Dpto. de Bioquímica Clínica) como directora, a propuesta de la directora la Dra. Cinthia Stempin (Dpto. de Bioquímica Clínica) y las Dras. Luciana Balboa (INBIRS-CONICET-UBA) y Alicia Degano (Dpto. de Química Biológica Ranwel Caputto).

38. EX-2026-00249718- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Bióloga Leila Mariel LOPEZ, con el Dr. Diego Javier Valdez (Dpto. de Química Biológica Ranwel Caputto) como director, el Dr. Mario Eduardo Guido (Dpto. de Química Biológica Ranwel Caputto) como codirector y las Dras. Laura Fozatti (Dpto. de Bioquímica Clínica) y Leonardo Fruttero (Dpto. de Bioquímica Clínica).

39. EX-2026-00309853- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas del Licenciado en Química Martín Nicolás LUNA MERCADO, con el Dr. Javier Iván Bardagi (Dpto. Química Orgánica) como director, al Dr. Jorge Gustavo Uranga (Dpto. Química Orgánica) como codirector y el Dr. Rodrigo Iglesias  (Dpto. de Fisicoquímica) y la Dra. Victoria Bracamonte (Dpto. de Fisicoquímica).
40. EX-2026-00309715- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas del Licenciado en Química Mathias Alejandro OCHOA, con la Dra. Silvia M. Barolo (Dpto. Química Orgánica) como directora, al Dr. Marcelo Puiatti (Dpto. Química Orgánica) como codirector y el Dr. Alfredo Quevedo (Dpto. Ciencias Farmacéuticas) y la Dra. Brenda Konigheim (INVIV).
41. EX-2026-00309562- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Química Tomás SEGURA, con la Dra. María Eugenia Budén (Dpto. de Química Orgánica) como directora, la Dra. Paula Marina Uberman (Dpto. de Química Orgánica) como codirectora y el Dr. Gustavo Pino   y la Dra. Lidwina Bertrand (Dpto. de Bioquímica Clínica).

42. EX-2026-00376889- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Licenciada en Biotecnología Analuz TOSELLI, con la Dra. Laura Fozzatti (Dpto. de Bioquímica Clínica) como directora, la Dra. Paulina L. Páez como codirectora (Dpto. de Ciencias Farmacéuticas) y el Dr. Germán Gil (Dpto. de Química Biológica Ranwel Caputto) y la Dra. Marcela Rodríguez (Dpto. de Fisicoquímica).
43. EX-2025-00021196- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso de Posgrado “Bases y aplicaciones de la citometría de flujo en las ciencias biomédicas”, organizado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales de la Universidad Nacional de Río Cuarto, dictado del 4 de agosto y hasta el 15 de agosto de 2025, como Doctorado de Formación Específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Licenciado en Química Francisco Jonás CAROL CORONEL. 

Carga Horaria: 60 horas.

Calificación: 9 (nueve)

Créditos: 2 (dos) 

Reconocer el curso de Posgrado “Bases de la Microscopía Óptica, de Fluorescencia y de Superresolución”, organizado por la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de La Plata teniendo como responsable al Dr. Lisandro J. Falomir Lockhart, dictado del 5 de agosto al 21 de noviembre de 2025, como Doctorado de Formación Específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Licenciado en Química Francisco Jonás CAROL CORONEL. 

Carga Horaria: 100 horas.

Calificación: 9 (nueve)

Créditos: 2 (dos)

44. EX-2022-00570761- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: No reconocer el curso de Posgrado “Lectura comprensiva de artículos científicos en inglés 2025”, organizado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba a cargo de las Dras. Andrea Belmonte, María Florencia Martini y Viviana Garay, dictado del 25 de marzo hasta el 16 de mayo del 2025, como Doctorado de Formación Específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Bióloga Belén Catalina LUGO, por no cumplir con el artículo 3 del Reglamento de cursos de doctorado.

No reconocer el curso de Posgrado “Curso introducción al uso del Software R”, organizado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba a cargo de la Dra. Cecilia Bruno, dictado del 10 de marzo hasta el 15 de marzo del 2025, como Doctorado de Formación Específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Bióloga Belén Catalina LUGO, por no cumplir con el artículo 3 del Reglamento de cursos de doctorado.
45. EX-2026-00190541- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso “Métodos electroquímicos para sistemas de conversión y almacenamiento de energía” como curso de Doctorado de Formación Específica, valido para los alumnos de las Carreras de Doctorado y Maestría en Ciencias Químicas de nuestra Facultad, teniendo como directora a la Prof. Dra. Guillermina L. Luque, Coordinador: Dr. Esteban Franceschini, con fecha de inicio 10 de marzo de 2026.
Cantidad de horas: 40 h
Créditos: 2 (dos)
46. EX-2026-00345514- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el dictado del curso de posgrado “Inmunoterapia en cáncer y Medicina de Precisión: Herramientas Computacionales Aplicadas al Análisis Ómico de Células Individuales” como curso de Doctorado y Maestría de Formación Específica, a dictarse del 09 al 13 de noviembre del año 2026, teniendo como directores a la Dra. Mariana Maccioni y al Dr. Nicolás Núñez, como coordinadores a los Dres. Lucia Boffelli, Eliana Baigorri y Jeremias Dutto y como docentes a los Dres. Burkhard Becher, Helder Nakaya, Rodrigo Nalio Ramos, Jimena Tosello y Eliane Piaggio.

Carga horaria: 45 h

Créditos: 2 (Dos)

Estudiantes de Doctorado de la FCQ y de la UNC con cargo docente de la UNC (Res HCS 02/09): $0.00 Estudiantes de Posgrados y becarios, sin cargo docente en la UNC y de otras instituciones nacionales: $120.000,00

Egresados/profesionales: $200.000,00

Estudiantes Extranjeros (dólares): $200.00
47. EX-2026-00300763- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar una beca parcial en el pago de la inscripción al Curso de Doctorado de formación específica titulado “Química en Flujo Continuo. Fundamentos y Aplicaciones Sintéticas”, al estudiante Federico Simón RODRÍGUEZ VIERA, Documento de identidad (UY): 5.549.066-8 y cobrar $90.000 (pesos, noventa mil). 

48. EX-2026-00388052- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar una beca de $90.000 (noventa mil pesos) al Licenciado en Química Tomás DÁVILA con DNI 43.927.289 para la inscripción en el Curso de Posgrado de formación específica titulado “Química en Flujo Continuo. Fundamentos y Aplicaciones Sintéticas” que será afrontada con fondos de dicho curso.  

49. EX-2023-00594989- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Autorizar por la vía de la excepción al Bioquímico Yair Aron CHOCOBAR TORRES a realizar una pasantía de investigación y perfeccionamiento en el Department of Environmental Immunology, Helmholtz Centre for Environmental Research - UFZ, Leipzig, Alemania, desde el 1 de mayo de 2026 hasta el 31 de marzo de 2027, bajo la dirección de la Dra. Ana C. Zenclussen, en el marco de una beca obtenida a tales fines otorgada por el servicio Alemán de Intercambio Académico (Deutscher Akademischer Austauschdienst, DAAD). 
50. EX-2026-00381789- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el Curso de actualización profesional “Bioinsumos: Microorganismos benéficos y su aplicación en agricultura”, a dictarse durante los meses de junio y julio del corriente año en modalidad a distancia, dirigido a profesionales egresados de la Facultad de Ciencias Químicas y de carreras afines. La coordinación del mismo estará a cargo de la Prosecretaría de la Comunidad Graduada de la Facultad de Ciencias Químicas, UNC.
51. EX-2026-00382062- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el Curso de actualización profesional “Detección de endotoxinas”, a dictarse durante los meses de junio y julio del corriente año en modalidad a distancia, dirigido a profesionales egresados de la Facultad de Ciencias Químicas y de carreras afines. La coordinación del mismo estará a cargo de la Prosecretaría de la Comunidad Graduada de la Facultad de Ciencias Químicas, UNC.

52. EX-2026-00314373- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: No hacer lugar a la solicitud de inscripción al Curso de Doctorado de formación específica titulado “Química en Flujo Continuo. Fundamentos y Aplicaciones Sintéticas” de la estudiante Lucia SADI, Documento de identidad (UY): 5.340.043-7, ya que la estudiante no cuenta con título de grado. 

53. EX-2025-00551682- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: incorporar las sugerencias que se mencionan a continuación al convenio de cotutela entre la Universidad Pompeu de Fabra y la Facultad de Ciencias Químicas, UNC para el diploma de doctorado (Dual PhD) para la estudiante de la carrera Doctorado en Ciencias Químicas María Fernanda PONCE BETI:

1. TERCERA. PLAZO PARA DEPOSITAR LA TESIS DOCTORAL

El tiempo de preparación de la tesis doctoral hasta su defensa estará regulado por la normativa vigente de cada universidad.

La tesis doctoral tendrá que ser depositada en las dos universidades antes de: 01/12/2026.

Sugiere: extender esta fecha para cumplir con el depósito de la tesis.

2. DECIMOTERCERA. RÉGIMEN DE ACUERDOS Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Para la solución de cualquier conflicto o cuestión litigiosa derivada de este convenio, las partes intentarán encontrar una solución amistosa y de común acuerdo. En caso de que esta solución amistosa y de común acuerdo no sea posible, las partes se someten al arbitraje internacional. A tal efecto se designa el Tribunal Arbitral de Barcelona. 

Sugiere: que el Tribunal sea de Córdoba, Argentina.

54.  EX-2021-00594241- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar por la vía de la excepción y dar por válida para el año lectivo 2025 el acta del 30 de abril de 2026 presentada por la Bioquímica Mariel Abigail ALMEIDA en la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.
55. EX-2021-00438730- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar por la vía de la excepción y dar por válida para el año lectivo 2025 el acta del 21 de abril de 2026 presentada por el Licenciado en Química Jonathan Roberto OLMO en la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.
56. EX-2022-00006371- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar por la vía de la excepción y dar por válida para el año lectivo 2025 el acta del 27 de marzo de 2026 presentada por el Farmacéutico Juan Eduardo ROBLEDO ALMONACID en la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.
Otorgar al Farmacéutico Juan Eduardo ROBLEDO ALMONACID una prórroga extraordinaria de 12 (meses) meses retroactiva al 26 de marzo de 2026 para finalizar la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.

57. EX-2021-00312632- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar a la Farmacéutica Viviana Silvina BRAVI una prórroga de 12 (doce) meses a partir del 19 de octubre de 2026 para finalizar la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.

58. EX-2021-00181027- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la renuncia de la Dra. Nancy Salvatierra como miembro propuesta por CADYM de Tesis de la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Licenciado en Biotecnología Juan Pablo ZANIN y en su reemplazo designar al Dr. Juan Pablo Real (Dpto. Ciencias Farmacéuticas). 

59. EX-2026-00210246- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Rectificar el artículo 1º de la resolución RHCD-2026-349-UNC-DEC#FCQ incorporando a la Dra. Valeria C. Fuertes y al Dr. Juan M. De Paoli, como docentes del Curso de Doctorado “Introducción a los Materiales”.
60. EX-2022-00481159- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Rectificar el Artículo 1º de la RHCD-2024-160-E-UNC-DEC#FCQ, donde se aprueba el curso "Análisis de datos cualitativos", donde dice: aprobado el 10 de junio de 2023, debe decir: 10 de julio de 2023. 
61. EX-2026-00358064- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Incorporar al listado del cuerpo docente de la Especialización en Bioquímica Clínica Área Virología designado previamente en la resolución RHCD-2025-1079-E-UNC-DEC#FCQ, en acuerdo con la Comisión Asesora de la Carrera a la siguiente profesional:

	DOCENTE
	INSTITUCION

	Bioq. Esp. María Laura Bolzón
	Laboratorio Central de la provincia de Córdoba


62. EX-2022-00905621- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar una prórroga reglamentaria a la Bioq. Eliana SELLAN para la finalización de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica, Área Toxicología, con fecha retroactiva al 12 de noviembre de 2025. 

No computar dentro de los plazos reglamentarios de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica, Área Toxicología de la Bioq. Eliana SELLAN el periodo de 81 días corridos, en un todo de acuerdo con la certificación presentada por licencia por enfermedad y el Acta labrada por la Comisión Asesora de la Especialización (Orden 56). 

63. EX-2022-00905680- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar una prórroga reglamentaria a la Bioq. Ornella BERTONI para la finalización de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica, Área Toxicología, con fecha retroactiva al 12 de noviembre de 2025. 

64. EX-2026-00055289- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la inscripción definitiva de los postulantes a la Carrera de Especialización en Química Ambiental (Cohorte 2026), con fecha retroactiva al 27 de febrero de 2026. 

1. ACUÑA, Juan Cruz – DNI: 43232509

2. BOMBEN ESTRADA, Renata Magalí - DNI: 31432461

3. GONZÁLEZ WASINGER, Cecilia - DNI: 29686266

4. MANERA, Magdalena Sofía - DNI: 37439682

5. ROBLEDO, Tomas - DNI: 42693778

6. ROMERO, Paula Elizabeth - DNI: 23855013

Aceptar la inscripción por la vía de la excepción, en acuerdo con la Comisión Asesora de la carrera, a aquellos postulantes que no cumplen con el requisito reglamentario contemplado en el Artículo 11° del Reglamento de la carrera, con fecha retroactiva al 27 de febrero de 2026. Las/los profesionales aceptados para la inscripción a la carrera son:

1. BARONETTO, Verónica Mabel - DNI: 30057357

2. GONZÁLEZ BANEGAS, Carla Elisa - DNI: 32415674

3. MARTIN, Luciana Marianel - DNI: 33820137

4. MUÑOZ, Ladia Abigail - DNI: 35277362

65. EX-2025-01055494- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la solicitud de Declaración de Interés Institucional por parte de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba, para el “Diplomado de Alta Especialización: Nanotecnología en la Industria Farmacéutica y Cosmética”. 

66. EX-2026-00381559- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la solicitud de Declaración de Interés Institucional por parte de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba, para el “Workshop de bases de datos con software Infinicyt”.

67. EX-2026-00382337- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la realización de la Jornada del Día del/la Bioquímico/a y del/la Biotecnólogo/a, de acuerdo al Programa que figura en el expediente de referencia.

68. EX-2026-00347157- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar al Área Enseñanza-Oficialía a invalidar, de la actuación académica en el marco de la carrera de Doctorado en Ciencias de Materiales del estudiante Juan Martin HÜMÖLLER, DNI 35453360, la asignatura: (P15-815) CURSO GENERAL ELECTIVO: REDACCIÓN DE TEXTOS CIENTÍFICOS Y ACADÉMICOS de fecha 07/11/2022, Libro E2022 Acta 00232, debido a que por un error involuntario se incluyó el mencionado curso como equivalencia interna.
69. EX-2026-00347354- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar al Área Enseñanza-Oficialía a invalidar de la actuación académica en el marco de la carrera de Doctorado en Ciencias de Materiales del estudiante Juan Martin HÜMÖLLER, DNI 35453360, la asignatura: (P15-734A) CURSO ESPECÍFICO ELECTIVO:
SIMULACIONES COMPUTACIONALES EN SISTEMAS DE MATERIA CONDENSADA. DESDE MATERIALES A SISTEMAS BIOLÓGICOS de fecha 05/03/2020, Libro E2020 Acta 00003 calificación 9,50 (nueve cincuenta – Aprobado); y en su lugar, otorgar una equivalencia interna, en el marco de la propuesta Doctorado en Ciencias de Materiales, para la actividad: (P15-734AA) CURSO GENERAL ELECTIVO: SIMULACIONES COMPUTACIONALES EN SISTEMAS DE MATERIA CONDENSADA. DESDE MATERIALES A SISTEMAS BIOLÓGICOS de fecha 05/03/2020, Libro E2020 Acta 00003 calificación 9,50 (nueve cincuenta – Aprobado).
70. EX-2026-00413217- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar al Área Enseñanza-Oficialía a invalidar, de la actuación académica en el marco de la carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la estudiante MEZZANO, Belén Alejandra , DNI 40246163, la asignatura: curso (P15-897) CURSO DE FORMACIÓN ESPECÍFICA: PRINCIPIOS DE NANOBIOTECNOLOGÍA de fecha 13/09/2024 (1 un crédito) y otorgar una equivalencia externa de la asignatura P15-1123 CURSO DE FORMACIÓN ESPECÍFICA: PRINCIPIOS DE NANOBIOTECNOLOGÍA de fecha 13/09/2024 (2 dos créditos).
Varios
71. EX-2026-00285407- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 7 del expediente de referencia, por el cual se otorga reconocimiento como Asociación a la Agrupación Estudiantil “MUC- Movimiento Universitario Cordobés", para participar en las elecciones del claustro Estudiantil de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba.
72. EX-2026-00310437- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar el aval académico de la Facultad de Ciencias Químicas al curso “Clozapinas: Espectro de la Esquizofrenia y otros trastornos psicóticos- Farmacología y Farmacovigilancia en la Práctica Farmacéutica”, organizado por la Cámara de Farmacias de la Provincia de Córdoba y que se realizará los días 14, 21 y 28/05/2026 con modalidad virtual.
73. EX-2026-00356096- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar el aval como actividades de extensión de la Facultad de Ciencias Químicas según Ord. 3/2019 a las actividades propuestas bajo el título “Relevamiento, clasificación y organización del material de laboratorio, estableciendo criterios de seguridad y uso”, orientadas al fortalecimiento del uso del laboratorio escolar en el nivel primario, que se realizarán durante el corriente año en el Centro Educativo Bernardino Rivadavia Laguna Larga, provincia de Córdoba, en el marco de la articulación entre estas instituciones educativas y otorga apoyo económico por el monto solicitado de pesos treinta mil ($ 30.000), erogándose con fondos de la Secretaría de Extensión.

74. EX-2026-00295960- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Declarar de interés institucional el Festival ¨Pint of Science Córdoba 2026¨, que se llevará a cabo del 18 al 20 de mayo del corriente año en la Ciudad de Córdoba.

75. EX-2026-00366696- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Declarar de interés Institucional la 4ta. Campaña de Donación de Sangre de la FCQ, que se realizará durante todo el presente año.

76. EX-2026-00356298- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 6, el cual otorga un descuento de pesos veinte mil ($20.000) en la última cuota a aquellos cursantes del curso “Parafarmacia y Bienestar” que sean estudiantes regulares de cualquier año y carrera de la Facultad de Ciencias Químicas, que acrediten tener las cuotas del curso al día y que hayan aprobado las evaluaciones correspondientes, así como también a quienes hayan finalizado y aprobado el curso de Asistente Administrativo de Farmacias en años anteriores. Quedan exentos en cualquiera de los dos casos mencionados, quienes hayan optado por la modalidad de pago único de pesos doscientos mil ($200.000).
77. EX-2026-00351292- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar a la Dra. Natalia ANGEL VILLEGAS (Legajo Nº 44.489), Profesora Asistente (DE) - por concurso-, a percibir una remuneración adicional, para desempeñarse en actividades de dirección y docencia en los cursos de extensión teórico-práctico: “Parafarmacia y Bienestar” y “Asistente Administrativo/a de Farmacia”, durante el período comprendido entre el 1 de mayo de 2026 y el 31 de diciembre de 2026, en virtud de lo establecido en el art. 2 de la Ord. 5/2000 del HCS y sus modificatorias.

78. EX-2026-00344918- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar a la Dra. Georgina FABRO (Legajo Nº 38.572), Profesora Asociada (DE) interina del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto, a realizar actividades de posgrado en la materia Biotecnología de los Alimentos de la Maestría en Ciencia y Tecnología de los Alimentos (MACyTA), como docente, durante el período 2026-2028 y, por ello, a percibir una remuneración adicional, en virtud de lo establecido en el art. 2 de la Ord. 5/2000 del HCS y sus modificatorias.

79. EX-2026-00367518- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 5 del expediente de referencia por el cual se: 
· Habilita para su funcionamiento en el ámbito de la Facultad de Ciencias Químicas, al Centro de Transferencia: Laboratorio de Inmunología de la Reproducción (UroReproLab), en un todo de acuerdo con la Ord. HCS 1/2015. 

· Designa como responsable del mencionado Centro de Transferencia, al Dr. Rubén Darío MOTRICH y reconoce como integrantes del mismo a los siguientes docentes: Dra. Virginia E. RIVERO, Bioq. María Sol MARTÍNEZ y Bioq. Yair Aron CHOCOBAR TORRES. 

· Establece que el Centro de Transferencia funcione en coordinación con el CEQUIMAP, en relación al carácter de Unidad de Vinculación Tecnológica que este último posee. 

· Incorpora como Anexo la información específica del Centro de Transferencia, que incluye: las líneas temáticas de incumbencia, las actividades de asistencia técnica implementadas, los principales sectores destinatarios identificados, el equipamiento disponible y los antecedentes en actividades de vinculación tecnológica.

80. EX-2026-00367065- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Modificar la Resolución RHCD-2023-559-E-UNC-DEC#FCQ, por la cual se habilita el Centro de Transferencia (CT) “Centro de Estudio y Desarrollo de Materiales – CEDeM”, en su artículo 2°, a fin de reconocer como integrantes del mismo al Dr. Marcelo Ricardo ROMERO y a la Mag. Rosalía de la Caridad ESQUIVEL FIGUEREDO, manteniendo como responsable el Dr. César Gerardo GÓMEZ.
Asunto Entrado
81. EX-2026-00411500- -UNC-ME#FCQ
Aprobar los cronogramas correspondientes a las fechas de los 2° parciales, Recuperatorios y 1° turno de examen del primer cuatrimestre del año académico 2026, que obran a orden 10 y 11 del expediente de referencia.
HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

SE DA CUENTA

29-05-2026
EX-2026-00245575- -UNC-ME#FCQ
RD-2026-552-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1º: Prorrogar la designación interina al Bioq. Fabrizzio Nicolás MORANDINI (Legajo Nº 58.691), en un cargo de Profesor Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00246137-UNC-ME#FCQ

RD-2026-554-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas en los cargos y períodos respectivos; al personal docente del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de la presente resolución.

EX-2026-00137281-UNC-ME#FCQ

RD-2026-563-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer que, por el Área Recursos Humanos Personal y Haberes, se liquide una asignación complementaria no permanente, correspondiente al mes de Marzo/26, a la Dra. María Soledad MIRO (Legajo N° 45.829) por el importe bruto mensual de $ 286.624,20 (Pesos doscientos ochenta y seis mil seiscientos veinticuatro con 20/100).

Artículo 2º: La suma total de esta asignación complementaria será atendida con partidas de Recursos Propios de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica - Fuente 12.

EX-2026-00222006- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-567-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Lic. María Alexia EL AIN (Legajo Nº 54.844), en el cargo de Profesora Asistente (DS) - código 115- concurso- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2027, con cargo al Artículo 49º ap. II inc. a1 del Convenio Colectivo de Trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

Artículo 2°: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. María Andrea MOLINA TORRES (Legajo Nº 53.047), en el cargo de Profesora Asistente (DS) - código 115- concurso- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2027, con cargo al Artículo 49º ap. II inc. a1 del Convenio Colectivo de Trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

Artículo 3°: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Santiago Daniel SALAS (Legajo Nº 47.293), en el cargo de Profesor Asistente (DS) - código 115- concurso- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2027, con cargo al Artículo 49º ap. II inc. a1 del Convenio Colectivo de Trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00229941- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-569-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Dejar sin efecto a partir del 01-04-2026, las designaciones interinas del personal docente del Departamento de Química Orgánica que se detalla a continuación:

	Legajo
	Apellido y nombre
	Cargo docente
	En reemplazo de:
	Nº de resolución

	59682
	HUERTAS NAVARRO, Tatiana Alejandra
	Prof. Asistente (DS)
	---
	RD 368/26

	59688
	HERNANDEZ ZARTA, Héctor Hernan
	Prof. Asistente (DS)
	---
	RD 369/26

	60929
	ZORATTI, Marianela
	Prof. Asistente (DS)
	POLITANO, Fabrizio
	RD 35/26

	57534
	URBAN, Lucia Victoria
	Prof. Asistente (DS)
	SORIA C., Silvia
	RD 157/26

	54770
	DELLA CAGNOLETTA, Irina
	Prof. Asistente (DS)
	---
	RD 1268/26

	54237
	CONDAT, Félix
	Prof. Asistente (DS)
	---
	RD 285/26

	55023
	BRARDA, Guillermo
	Prof. Asistente (DS)
	HERRERA CANO, Natividad
	RD 285/26

	55910
	BENCE, Renata
	Prof. Asistente (DS)
	---
	RD 285/26

	54768
	GONZALEZ GRAGLIA, María Antonella
	Prof. Asistente (DS)
	---
	RD 285/26


Artículo 2º: Designar interinamente en los cargos y períodos respectivos al personal docente del Departamento de Química Orgánica que se detalla a continuación:
	Legajo
	Apellido y nombre
	Cargo docente
	En reemplazo de:
	Desde
	Hasta

	59682
	HUERTAS NAVARRO, Tatiana Alejandra
	Prof. Asistente (DS)
	EL AIN, María Alexia
	01-04-26
	28-02-27

	59688
	HERNANDEZ ZARTA, Héctor Hernan
	Prof. Asistente (DS)
	POLITANO, Fabrizio (L. 49469)
	01-04-26
	31-01-27

	57534
	URBAN, Lucia Victoria
	Prof. Asistente (DS)
	CAMINOS, Daniel A. (L. 46493)
	01-04-26
	30-06-26

	54237
	CONDAT, Félix
	Prof. Asistente (DS)
	SALAS, Santiago (L. 47293)
	01-04-26
	28-02-27

	55910
	BENCE, Renata
	Prof. Asistente (DS)
	MOLINA TORRES, M. Andrea (L. 53047)
	01-04-26
	28-02-27

	54768
	GONZALEZ GRAGLIA, María Antonella
	Prof. Asistente (DS)
	HERRERA CANO, Natividad (L. 43832)
	01-04-26
	30-06-26


EX-2026-00245967-UNC-ME#FCQ

RD-2026-565-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-04-2026, la renuncia presentada por el Lic. Franco Matías, EROLES (Legajo 55.255) al cargo de Profesor Ayudante A (DS) - código 119-interino- del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad.

Artículo 2°: Designar interinamente al Lic. Franco Matías, EROLES (Legajo 55.255), en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia sin goce de haberes y no más allá del 30-06-2026, en reemplazo de la Dra. Riva, Julieta Soledad (Legajo Nº 43.816). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00220828- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-572-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer que, por el Área Recursos Humanos Personal y Haberes, se liquide por única vez una asignación complementaria no permanente, correspondiente al período comprendido entre los meses de Marzo y Abril/26, a la Dra. Alicia Viviana VEGLIA (Legajo N° 20.014) por el importe bruto total de $ 573.248,40 (Pesos quinientos setenta y tres mil doscientos cuarenta y ocho con 40/100).

Artículo 2º: La suma total de esta asignación complementaria será atendida con partidas de Recursos Propios de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica - Fuente 12.

EX-2026-00265697- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-581-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Prorrogar la designación interina al Ing. Qco. Dennis Abel CLAVELO SIERRA (Legajo Nº 61.080), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 19-05-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 11-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00231615- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-577-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Justificar las inasistencias incurridas con goce de haberes a la Bioq. Pilar Milagros

CERMINATO (Legajo 59.563), en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, desde el 06-04-2026 y hasta el 10-04-2026 con motivo de la Asistencia al congreso SLIMP 2026 (Sociedad Latinoamericana de Interacción Materno-Fetal y Placenta); en la Ciudad de Chillán, Chile; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00231692- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-578-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Justificar las inasistencias incurridas con goce de haberes a la Bioq. Emilia HISSE (Legajo 58.307), en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, desde el 04-04-2026 y hasta el 10-04-2026 con motivo de la Asistencia al congreso SLIMP 2026 (Sociedad Latinoamericana de Interacción Materno-Fetal y Placenta); en la Ciudad de Chillán, Chile; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00250356- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-579-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Justificar las inasistencias incurridas con goce de haberes a la Bioq. Yamila Claribel FERNANDEZ (Legajo 55.581), en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, desde el 30-04-2026 y hasta el 10-05-2026 con motivo de la asistencia al Congreso ARVO 2026, Denver, Estados Unidos; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00231560- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-580-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Justificar las inasistencias incurridas con goce de haberes a la Bioq. Cecilia Inés ALVAREZ (Legajo 29.406), en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, desde el 04-04-2026 y hasta el 10-04-2026 con motivo de la Asistencia al congreso SLIMP 2026 (Sociedad Latinoamericana de Interacción Materno-Fetal y Placenta); en la Ciudad de Chillán, Chile; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00076222- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-587-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Disponer el pago correspondiente a 15 (quince) días de licencia anual reglamentaria del año 2024, inherentes al cargo de Profesor Adjunto (DS) -código 111- concurso - del Departamento de Química Orgánica de la Facultad de Ciencias Químicas, al Dr. Alejandro Matías FRACAROLI (Legajo N° 39.139).

Artículo 2°: Disponer el pago correspondiente a 36 (treinta y seis) días de licencia anual reglamentaria proporcional del año 2025, hasta la fecha de su baja por fallecimiento en el cargo de Profesor Adjunto (DS) -código 111- concurso - del Departamento de Química Orgánica de la Facultad de Ciencias Químicas, al Dr. Alejandro Matías FRACAROLI (Legajo N° 39.139).

EX-2026-00277424- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-596-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-04-2026, la renuncia presentada por la Dra. María Carolina AUDISIO (Legajo N° 47.353), al cargo de Profesora Asistente (DS) - código 115 -interino- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, quien fuera designada en reemplazo de la Dra. Rocio DEANNA (Legajo N° 49.427).

EX-2026-00271214- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-595-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-05-2026, la renuncia presentada por el Dr. Marcelo Mario MARISCAL (Legajo Nº 37.967), al cargo de Profesor Titular (DE) - código 101 -interino- del Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad.

Artículo 2°: Dejar sin efecto a partir del 01-05-2026, la licencia sin goce de haberes otorgada al Dr. Marcelo Mario MARISCAL (Legajo Nº 37.967), en el cargo de Profesor Adjunto (DS) -código 111-concursado- del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad, que fuera otorgada por RD-2026-213-E-UNC-DEC#FCQ.

EX-2026-00198710- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-675-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Justificar las inasistencias incurridas con goce de haberes a las Dras. Eva Virginia ACOSTA RODRÍGUEZ (Legajo N° 36.160) y Carolina Lucía MONTES (Legajo N° 28.369), en los cargos vigentes del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, desde el 13-04-2026 y hasta el 25-04-2026 con motivo de la asistencia al Congreso de la Asociación Americana de Inmunología en Boston y visita de trabajo y presentación de seminario en el Instituto Nacional sobre el Envejecimiento en Baltimore, Estados Unidos; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00197781- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-674-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Justificar las inasistencias incurridas con goce de haberes a la Microb. Estefanía CLAVENZANI (Legajo Nº 61.387), en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, desde el 20-03-2026 y hasta el 15-04-2026 con motivo de la asistencia a curso de capacitación en la Escuela Normal Superior de Pisa, Italia; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00127326- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-692-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Rectificar el Anexo I de la RD-2026-432-E-UNC-DEC#FCQ, en lo que respecta a la designación de la Dra. Marina MARCOS VALDEZ (Legajo Nº 53.496) en el cargo de Profesora Asistente (DE), donde dice: “…Hasta 31-07-27...-”, debe decir: “…Hasta 31-07-26…”.

EX-2026-00284986- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-705-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1°: Designar interinamente a la Dra. Eugenia SÁNCHEZ DÍAZ (Legajo N° 55.686), en un cargo de Profesora Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del día de la fecha y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 18-06-2026, en reemplazo de la Dra. Rocío DEANNA (Legajo N° 49.427); reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026- 00270064- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-706-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aprobar el plan de trabajo presentado por la Dra. María Florencia GARCIA MANZANO, para realizar una estancia de trabajo y formación académica en el Departamento de Ciencias Químicas de la Universidad de Padua, Italia.

Artículo 2º: Encomendar y autorizar a la Dra. María Florencia GARCIA MANZANO (Legajo Nº 40.692), en representación de esta Facultad, la realización de una estancia de trabajo y formación académica en el Departamento de Ciencias Químicas de la Universidad de Padua, Italia; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 21-06-2026, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 12-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00205826- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-707-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aprobar el Contrato No docente de Retribución Única (con Relación de Empleo Público) con la Sra. Marysol Daniela RIVAS (D.N.I Nº 42.691.760), cuyo modelo se anexa a la presente, el cual regirá a partir del 01 de Abril de 2026 y hasta el 30 de Septiembre de 2026; a fin de desempeñar tareas de servicios generales en el segundo piso del edificio de UNITEFA y en otros edificios pertenecientes a la Facultad.

Artículo 2º: Establecer que la retribución a percibir por la Sra. Marysol Daniela RIVAS, sea afrontada con fondos provenientes de RECURSOS PROPIOS– Fuente 12, de la Facultad de Ciencias Químicas.

EX-2026-00277727- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-708-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Dejar sin efecto a partir del 01-04-2026, la designación interina del Dr. Germán José SOLDANO (Legajo Nº 41.640), en el cargo de Profesor Asociado (DS) -código 107- interino- en reemplazo de la Dra. Patricia Alejandra PAREDES OLIVERA (Legajo Nº 31.890) del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad, que fuera otorgada por RD-2026-187-E-UNC-DEC#FCQ.

Artículo 2º: Designar interinamente al Dr. Germán José SOLDANO (Legajo Nº 41.640), en un cargo de Profesor Asociado (DS) -código 107- del Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00277727- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-708-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Dejar sin efecto a partir del 01-04-2026, la designación interina del Dr. Germán José SOLDANO (Legajo Nº 41.640), en el cargo de Profesor Asociado (DS) -código 107- interino- en reemplazo de la Dra. Patricia Alejandra PAREDES OLIVERA (Legajo Nº 31.890) del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad, que fuera otorgada por RD-2026-187-E-UNC-DEC#FCQ.

Artículo 2º: Designar interinamente al Dr. Germán José SOLDANO (Legajo Nº 41.640), en un cargo de Profesor Asociado (DS) -código 107- del Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-04-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00063547- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-709-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a la Med. Julieta LOPEZ BIALET (DNI: 24.108.168), en un cargo de Profesora Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de esta Facultad, hasta el 28-02-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso.

Artículo 2°: Dejar establecido que la designación interina dispuesta entrará en vigencia una vez que la Med. Julieta LOPEZ BIALET (DNI: 24.108.168), haya cumplimentado con los requisitos establecidos en la Ord. 5/95 del H.C.S.

EX-2026-00232591- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-721-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-05-2026, la renuncia presentada por el Prof. Hernán AGUIRRE (Legajo Nº 57.283), al cargo de Profesor Ayudante A (DS) - código 119 -interino- del Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad, quien fuera designado en reemplazo del Dr. Patricio VELEZ (Legajo N° 38.741).

EX-2026-00253215- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-729-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Autorizar y encomendar al Dr. Gustavo Ariel PINO (Legajo Nº 34.012), en representación de esta Facultad, la realización de una visita científica al Laboratorio del Dr. Gilles Grégoire en el ISMO (CNRS – Universidad de Paris-Saclay), Orsay, Francia; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, a partir del 06-05-2026 y hasta el 30-05-2026; con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00).

EX-2026-00285053- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-730-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1º: Designar interinamente a la Dra. María Cecilia GAGGIOTTI (Legajo Nº 46.718), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Química Teórica y Computacional, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 30-06-2026, en reemplazo del Dr. Patricio VELEZ (Legajo Nº 38741). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00244599- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-732-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Dra. María Eugenia BUDEN (Legajo Nº 39.933), en representación de esta Facultad, la participación en el Simposio de la Sociedad Interamericana de Fotoquímica a realizarse en San Paulo, Brasil; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del 15-05-2026 y hasta el 22-05-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00291537- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-734-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer que, por el Área Recursos Humanos Personal y Haberes, se liquide una asignación complementaria no permanente, correspondiente al mes de abril/26, a la Bioq. Esp. Estrella Silvia ZAMORY (Legajo N° 30.745) por el importe bruto mensual de $ 171.974,52 (Pesos ciento setenta y un mil novecientos setenta y cuatro con 52/100).

Artículo 2º: La suma total de esta asignación complementaria será atendida con partidas de Recursos Propios de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica - Fuente 12.

EX-2026-00315200- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-737-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-05-2026, la renuncia presentada por la Farm. Silvana Andrea CEBALLOS (Legajo Nº 50.058), al cargo de Profesora Asistente (DS) - código 115 -interino- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, quien fuera designada en reemplazo de la Dra. María Soledad GUALDESI (Legajo Nº 41.958).

EX-2026-00313943- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-738-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, a la Dra. Romina Soledad ALMIRON (Legajo Nº 39.142), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- cedido en calidad de préstamo por el Departamento de Química Teórica y Computacional para desempeñar funciones en el Departamento de Farmacología Otto Orsingher de esta Facultad. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00064635- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-744-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1º: Disponer el pago de 19 (diecinueve) horas y 51 (cincuenta y un) minutos extras

correspondientes al mes de abril/26, a la agente Cintia Camila LAZO (Legajo 52.474), por el importe bruto de $ 368.304,08 (Pesos trescientos sesenta y ocho mil trescientos cuatro con 8/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Recursos Propio – Fuente 12 de la Carrera Doctorado en Neurociencias de la Escuela de Posgrado.

EX-2026-00329585- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-745-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Autorizar y encomendar al Dr. Gustavo Roberto BONACCI (Legajo Nº 35.014), en representación de esta Facultad, la participación en el Simposio Regional de Sudamérica 2026 de la Sociedad de Biología y Medicina de los Radicales Libres, en Aguas de Lindóia, Estado de San Pablo, Brasil; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 15-05-2026 y hasta el 20-05-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00077090- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-746-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 3 (tres) horas y 10 (diez) minutos extras correspondientes al mes de abril/26, a la agente María Sofía MAUBECIN (Legajo 62.385), por el importe bruto de $ 39.245,14 (Pesos treinta y nueve mil doscientos cuarenta y cinco con 14/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Recursos Propios – Fuente 12 de la Carrera Especialización en Bioquímica Clínica - Área Inmunología.

EX-2026-00047227- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-749-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 41 (cuarenta y un) horas y 34 (treinta y cuatro) minutos extras correspondientes al mes de abril/26, a la Prof. María Florencia MENDEZ (Legajo N° 60.729), por el importe bruto de $ 486.356,30 (Pesos cuatrocientos ochenta y seis mil trescientos cincuenta y seis con 30/100).

Artículo 2º: Disponer el pago de 30 (treinta) horas y 59 (cincuenta y nueve) minutos extras

correspondientes al mes de abril/26, a la agente Gisela PEREZ DAHER (Legajo N° 60.426), por el importe bruto de $ 362.524,60 (Pesos trescientos sesenta y dos mil quinientos veinticuatro con 60/100).

Artículo 3º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 4º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00139031- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-751-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 20 (veinte) horas y 45 (cuarenta y cinco) minutos extras correspondientes al mes de abril/26, a la agente Marina del Carmen BUSTOS (Legajo N° 44.549), por el importe bruto de $ 368.464,41 (Pesos trescientos sesenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y cuatro con 41/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00150559- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-752-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 11 (once) horas y 3 (tres) minutos extras correspondientes al mes de abril/26, a la agente Carla Antonella QUEVEDO (Legajo N° 60.427), por el importe bruto de $ 203.471,17 (Pesos doscientos tres mil cuatrocientos setenta y uno con 17/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00345058- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-753-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Autorizar y encomendar al Dr. Alvaro JIMENEZ KAIRUZ (Legajo Nº 36.971), en representación de esta Facultad, la asistencia al Workshop "Final Conference Micro4Nano Project" y visitas de trabajo con corresponsables del proyecto, como investigador representante de la UNC en el consorcio Micro4Nano, en Zadar, Croacia; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 05-06-2026 y hasta el 15-06-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00142199- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-757-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 8 (ocho) horas y 8 (ocho) minutos extras correspondientes al mes de abril/26, a la agente Mónica Soledad CORTES TORO (Legajo N° 59.135), por el importe bruto de $ 113.337,58 (Pesos ciento trece mil trescientos treinta y siete con 58/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00139156- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-759-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 15 (quince) horas y 2 (dos) minutos extras correspondientes al mes de abril/26, a la agente Sandra Daniela SOLIS (Legajo N° 49.787), por el importe bruto de $ 357.897,94 (Pesos trescientos cincuenta y siete mil ochocientos noventa y siete con 94/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2025-01076259- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-760-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 49 (cuarenta y nueve) horas y 58 (cincuenta y ocho) minutos

extras correspondientes al mes de abril/26, a la Lic. Analía José CORNEJO (Legajo N° 60.639), por el importe bruto de $ 611.961,34 (Pesos seiscientos once mil novecientos sesenta y uno con 34/100).

Artículo 2º: Disponer el pago de 45 (cuarenta y cinco) horas y 56 (cincuenta y seis) minutos

extras correspondientes al mes de abril/26, al agente Maximiliano Daniel GOMEZ (Legajo N° 54.707), por el importe bruto de $ 829.224,86 (Pesos ochocientos veintinueve mil doscientos vienticuatro con 86/100).

Artículo 3º: Disponer el pago de 40 (cuarenta) horas y 26 (veintiséis) minutos extras correspondientes al mes de abril/26, a la Lic. Rocio del Valle TORRES (Legajo N° 54.910), por el importe bruto de $ 601.311,86 (Pesos seiscientos un mil trescientos once con 86/100).

Artículo 4º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 5º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00351145- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-763-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar a la Dra. Guillermina Leticia LUQUE (Legajo Nº 40.598), en representación de esta Facultad, la participación en proyecto de investigación en el Centro de Investigación Aplicada y Laboratorios Especializados (CIALE) de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (UNSA), ciudad de Arequipa, Perú; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad, a partir del 24-05-2026 y hasta el 30-05-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00356180- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-775-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 11-05-2026, la renuncia presentada por el Lic. Carlos Javier RIVAS (Legajo Nº 55.911), al cargo de Profesor Ayudante A (DE) - código 117 -interino- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad.

EX-2026-00295059- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-779-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aprobar el plan de trabajo presentado por el Bioq. Yair Aron CHOCOBAR TORRES, para realizar una estancia de investigación en el Departamento de Inmunología Ambiental del Centro Helmholtz de Investigación Ambiental - UFZ, Leipzig, Alemania.

Artículo 2º: Encomendar y autorizar al Bioq. Yair Aron CHOCOBAR TORRES (Legajo Nº 59.684), en representación de esta Facultad, la realización de una estancia de investigación en el Departamento de Inmunología Ambiental del Centro Helmholtz de Investigación Ambiental - UFZ, Leipzig, Alemania; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 01-09-2026, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00347561- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-780-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer que, por el Área Recursos Humanos Personal y Haberes, se liquide una asignación complementaria no permanente, a percibir por la Arq. Natalia FERRERO (Legajo N° 59.585) en virtud de sus funciones como Secretaria de Infraestructura, Seguridad y Planeamiento de la Facultad.

Artículo 2º: Establecer que el monto de la asignación complementaria a percibir por la Arq. Natalia FERRERO (Legajo N° 59.585), sea equivalente a la diferencia entre el cargo actual de Profesora Titular (DE) y un cargo de Profesora Titular (DE) con diez años de antigüedad, a partir del 01-05-2026 y hasta que la autoridad lo disponga.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00286039- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-786-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Aceptar a partir del 01-05-2026, la renuncia presentada por la estudiante Emilia ATKINSON (Legajo Nº 58.964), al cargo de Ayudante Alumna cat. A - código 122 - concurso- del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad.

EX-2026-00346902- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-787-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Aceptar a partir del 01-05-2026, la renuncia presentada por la Lic. Alice Luz TICONA COARITE (Legajo Nº 60.834), al cargo de Profesora Asistente (DE) -código 113- interino- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad.

Artículo 2º: Designar interinamente a la Lic. Alice Luz TICONA COARITE (Legajo Nº 60.834), en un cargo de Profesora Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00287385- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-789-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Alfredo Guillermo LORENZO (Legajo N° 24.119), en el cargo de Profesor Adjunto (DS) -concurso - código 111- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-04-2027, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.

Artículo 2°: Designar interinamente al Dr. Alfredo Guillermo LORENZO (Legajo N° 24.119), en un cargo de Profesor Asociado (DS)- código 107- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-04-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso; reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00287522- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-790-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. Analía VALDOMERO (Legajo N° 37.630), en el cargo de Profesora Adjunta (DS) -concurso - código 111- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-10-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.

Artículo 2°: Designar interinamente a la Dra. Analía VALDOMERO (Legajo N° 37.630), en un cargo de Profesora Asociada (DS)- código 107- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-10-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso; reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00287969- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-791-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Pedro Domingo ARMANDO (Legajo Nº 35.754), en el cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- concurso - del Departamento de Farmacología Otto Orsingher, a partir del día de la fecha y hasta el 31-12-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.

Artículo 2°: Designar interinamente al Dr. Pedro Domingo ARMANDO (Legajo Nº 35.754), en un cargo de Profesor Adjunto (DS) -código 111- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de la Facultad, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-12-2026, en reemplazo del Dr. Alfredo Guillermo LORENZO (Legajo N° 24.119); reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00288392- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-792-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a la Dra. María Eugenia BERTOTTO (Legajo Nº 39.141), en un cargo de Profesora Adjunta (DS) -código 111- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher, a partir del día de la fecha y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-10-2026, en reemplazo de la Dra. Analía VALDOMERO (Legajo N° 37.630). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00332935- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-793-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, a la Bioq. Esp. María Cielo CIANCIOLA (Legajo Nº 49.667), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- cedido en calidad de préstamo por el Departamento de Química Teórica y Computacional para desempeñar funciones en el Departamento de Farmacología Otto Orsingher de esta Facultad. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00 327411- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-794-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a la Bioq. Esp. Florencia HERRERO (DNI: 33.117.142), en un cargo de Profesora Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de esta Facultad, mientras el titular del cargo se encuentre en uso de licencia y no más allá del 31-12-2026, en reemplazo del Dr. Pedro Domingo ARMANDO (Legajo Nº 35.754).
Artículo 2°: Dejar establecido que la designación interina dispuesta entrará en vigencia una vez que la Bioq. Esp. Florencia HERRERO (DNI: 33.117.142), haya cumplimentado con los requisitos establecidos en la Ord. 5/95 del H.C.S.

EX-2026-00308913- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-795-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a la Lic. Florencia FERNÁNDEZ BAUER (DNI: 43.284.826), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS) - código 119- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso.

Artículo 2°: Dejar establecido que la designación interina dispuesta entrará en vigencia una vez que la Lic. Florencia FERNÁNDEZ BAUER (DNI: 43.284.826), haya cumplimentado con los requisitos establecidos en la Ord. 5/95 del H.C.S.

EX-2026-00186402- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-796-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aprobar el plan de trabajo presentado por el Dr. Juan Elías ARGÜELLO, para realizar una estadía de estudio e investigación en el Centro Instituto de Ciencia Molecular de la Universidad de Valencia, España.

Artículo 2º: Autorizar y encomendar al Dr. Juan Elías ARGÜELLO (Legajo Nº 33.741), en representación de esta Facultad, la realización de una estadía de estudio e investigación en el Centro Instituto de Ciencia Molecular de la Universidad de Valencia, España; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del 01-06-2026 y hasta el 21-06-2026, encuadrando la presente licencia con cargo al Art. 49º ap. I inc. e) del CCT Doc. RHCS Nº 1222/2014.

EX-2026-00350703- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-802-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1°: Modificar el Artículo 2° de la RD-2025-1394-E-UNC-DEC#FCQ, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Disponer que, por Área Recursos Humanos, se liquide una asignación complementaria no permanente, a la Dra. Valeria Noemí SUELDO OCCELLO (Legajo N° 41.540) con motivo de su designación en el Articulo 1; en concepto de "Complementaria Docente" como extensión de las funciones que actualmente desempeña en su respectivo Departamento, por el importe bruto mensual de $ 752.744,00 (Pesos setecientos cincuenta y dos mil setecientos cuarenta y cuatro), a partir del 1 de mayo del 2026 y hasta que la autoridad lo disponga”.

Artículo 2º: La suma total de la presente erogación será atendida con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00314854-UNC-ME#FCQ

RD-2026-804-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Prorrogar la designación interina a la Lic. Abighail Rafnell ROJAS ZAMBRANO (Legajo Nº 62.327), en el cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad, a partir del día de la fecha y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 23-07-2026, en reemplazo de la Dra. Cecilia Andrea CALDERÓN (Legajo N° 41.106). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 04-05-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00363516- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-808-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Prorrogar la designación interina al Ing. Qco. Dennis Abel CLAVELO SIERRA (Legajo Nº 61.080), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del 20-05-2026 y hasta el 30-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso.

EX-2026-00362194-UNC-ME#FCQ

RD-2026-810-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas y licencias sin goce de haberes, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15), en los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de la presente resolución.

EX-2026-00361907- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-811-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-04-2026, la renuncia presentada por la Bioq. Sabrina de Lourdes DHOOGE (Legajo Nº 52.962), al cargo de Profesora Asistente (DS) - código 115 -interino- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.

EX-2026-00362352- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-812-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-05-2026, la renuncia presentada por la Lic. Viviana Beatriz DABOIN LUJANO (Legajo Nº 59.420), al cargo de Profesora Ayudante A (DS) - código 119 -interino- del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, quien fuera designada en reemplazo del Dr. Jesús Alberto VILA (Legajo Nº 48.926).

EX-2026-00350297- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-813-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer que, por el Área Recursos Humanos Personal y Haberes, se liquide una asignación complementaria no permanente, a percibir por la Dra. María Cecilia GAGGIOTTI (Legajo N° 46.718), en virtud de sus funciones como Prosecretaria de Valorización del Conocimiento y Transferencia Tecnológica de la Facultad.

Artículo 2º: Establecer que el monto de la asignación complementaria a percibir por la Dra. María Cecilia GAGGIOTTI (Legajo N° 46.718), sea equivalente a la diferencia entre el cargo actual de Profesora Titular (DSE) y un cargo de Profesora Titular (DSE) con diez años de antigüedad, a partir del 01-05-2026 y hasta que la autoridad lo disponga.

Artículo 3º: La suma total de la presente erogación será atendida con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00333823- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-814-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Dejar sin efecto a partir del 01-05-2026, la remuneración a percibir por el Lic. Alexis Ezequiel BOUJON (Legajo 59.435), equivalente a un cargo de Profesor Adjunto (DE), que fuera otorgada por RD-2025-1324-E-UNC-DEC#FCQ.

Artículo 2°: Dejar sin efecto a partir del 01-05-2026, la remuneración a percibir por la Lic. Macarena CALVO (Legajo 60.114), equivalente a un cargo de Profesora Asistente (DSE), que fuera otorgada por RD-2025-1325-E-UNC-DEC#FCQ y su rectif. RD-2025-1558-E-UNC-DEC#FCQ.

Artículo 3º: Establecer que la remuneración a percibir por el personal que se menciona a continuación, se liquide durante el mes de mayo de 2026 con el equivalente a los cargos docentes que en cada caso se indican:

	Legajo N°
	Apellido y Nombre
	Cargo
	Dedicación

	59.435
	BOUJON, Alexis Ezequiel
	Profesor Titular
	Exclusiva

	40.798
	ARRUABARRENA VITTAR, Mariana
	Profesora Adjunta
	Exclusiva

	60.114
	CALVO, Macarena
	Profesora Asistente
	Exclusiva


EX-2025-00178416-UNC-ME#FCQ

RD-2026-823-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Modificar a partir del 01 de abril de 2026 y hasta el 30 de septiembre de 2026, el contrato No Docente de retribución única – Anexo IV (con relación de empleo público) suscripto por Resolución Decanal Nº 363/26, entre la Universidad Nacional de Córdoba y el Cr. Alejandro Mario BANDINI (Legajo N° 61.887), quien desempeña tareas en el Centro de Química Aplicada, Escuela de Posgrado y en A. Central de la AEF de la Facultad, mediante Cláusula Addenda cuyo modelo se anexa a la presente.

EX-2026-00375998-UNC-ME#FCQ

RD-2026-824-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1°: Dejar sin efecto a partir del 01-05-2026, la designación interina de la Bioq. Esp. María del Mar ORTEGA RODRIGUEZ (Legajo N° 59.257), en el cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, que fuera otorgada por RD-2026-475-E-UNC-DEC#FCQ.

EX-2026-00373938-UNC-ME#FCQ

RD-2026-825-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Vincent PISCITELLI SPINIELLO (Legajo Nº 58.280), en el cargo de Profesor Ayudante A (DS) - código 119- concurso- del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, con cargo al Artículo 49º ap. II inc. a1 del Convenio Colectivo de Trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.

Artículo 2°: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Jesús Alberto VILA (Legajo Nº 48.926), en el cargo de Profesor Ayudante A (DS) - código 119- concurso- del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, con cargo al Artículo 49º ap. II inc. a1 del Convenio Colectivo de Trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.

Artículo 3°: Dejar sin efecto a partir del 01-05-2026, la designación interina del Dr. Ezequiel Alberto FALCHI (Legajo Nº 43.597), en el cargo de Profesor Ayudante A (DS) -código 119- interino- del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, que fuera otorgada por RD-2026-288-E-UNC-DEC#FCQ.

Artículo 4º: Designar interinamente al Dr. Ezequiel Alberto FALCHI (Legajo Nº 43.597), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia sin goce de haberes y no más allá del 30-06-2026, en reemplazo del Dr. Jesús Alberto VILA (Legajo Nº 48.926). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00333653- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-832-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Luis Eduardo OLCESE (Legajo N° 33.486), en el cargo de Profesor Adjunto (DE) -concurso - código 109- del Decanato de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-04-2027, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.

Artículo 2°: Designar interinamente al Dr. Luis Eduardo OLCESE (Legajo N° 33.486), en un cargo de Profesor Asociado (DE) - código 105- del Decanato de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-04-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-05-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2025-00286761-UNC-ME#FCQ

RD-2026-836-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Prorrogar la licencia sin goce de haberes a la Dra. Cecilia Andrea CALDERÓN (Legajo Nº 41.106), en el cargo de Profesora Ayudante A (DS) -concurso- código 119- del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad, a partir del 01-07-2026 y hasta el 28-02-2027, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

Artículo 2°: Prorrogar la designación interina a la Dra. Cecilia Andrea CALDERÓN (Legajo Nº 41.106), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad, a partir del 01-07-2026 y hasta el 28-02-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso.

EX-2026-00329142- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-837-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar al Dr. Ernesto Esteban AMBROGGIO (Legajo Nº 37.320), en representación de esta Facultad, la participación como ponente en el Congreso Europeo de Biofísica del Atlántico Sur (ESAB2026), que tendrá lugar en Montpellier, Francia; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del 15-06-2026 y hasta el 21-06-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00356400- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-840-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Lic. Renata BENCE (Legajo Nº 55.910), en representación de esta Facultad, la asistencia a la 30ª Conferencia Anual de Química Verde e Ingeniería que se llevará a cabo en San Antonio, Texas (EE. UU.); y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del 12-06-2026 y hasta el 19-06-2026; con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00).

EX-2026-00339414- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-843-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar a la Dra. María Eugenia OLIVERA (Legajo Nº 33.964), en representación de esta Facultad, la realización de una pasantía de investigación en el Centro Médico Universitario de Groningen / Universidad de Groningen, Países Bajos y asistencia a Conferencia de Micronano en Zadar, Croacia; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 06-06-2026 y hasta el 19-06-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00299296- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-846-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar a la Lic. Laura Gabriela PENAZZI (Legajo Nº 57.820), en representación de esta Facultad, la realización del curso “Data science for life scientists” dictado por el Instituto Europeo de Bioinformática (EMBL-EBI), en Hinxton, Cambridge, Inglaterra; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del 12-06-2026 y hasta el 21-06-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00367215- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-850-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1º: Encomendar y autorizar a la Lic. Sofía GARELLI (Legajo Nº 56.999), en representación de esta Facultad, la participación en el Segundo Curso Internacional Avanzado de Biofísica y Biología Estructural de Salamanca (BioPhySal), en Salamanca, España; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del 19-06-2026 y hasta el 30-06-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00321056-UNC-ME#FCQ

RD-2026-858-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Disponer el pago correspondiente a cuarenta y cinco (45) días de licencia anual

reglamentaria año 2025, inherentes a los cargos docentes del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de la Facultad de Ciencias Químicas, a la Dra. Silvia Gabriela BUSTOS (Legajo Nº 24.286).

Artículo 2°: Disponer el pago correspondiente a siete (7) días de licencia anual reglamentaria

proporcional correspondientes al año 2026, hasta la fecha de su renuncia a los cargos docentes del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de la Facultad de Ciencias Químicas, a la Dra. Silvia Gabriela BUSTOS (Legajo Nº 24.286).

EX-2026-00389234- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-859-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar al Dr. Jeremías DUTTO (Legajo Nº 53.749), en representación de esta Facultad, la asistencia a un congreso sobre trisomía 21 en Denver y visita al Linda Crnic Institute for Down Syndrome, ambos en Colorado, EEUU; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 08-06-2026 y hasta el 26-06-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00397050-UNC-ME#FCQ

RD-2026-863-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Dejar sin efecto a partir del 28-04-2026 la licencia sin goce de haberes de la Dra. Magdalena Victoria MONFERRAN (Legajo Nº 37.424), en el cargo de Profesora Adjunta (DS)- código 111-concurso- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, que fuera otorgada por RD-2026-416-EUNC-DEC#FCQ.

Artículo 2º: Dejar sin efecto a partir del 28-04-2026 la designación interina de la Dra. Magdalena Victoria MONFERRAN (Legajo Nº 37.424), en el cargo de Profesora Asociada (DS)- código 107- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, que fuera otorgada por RD-2026-405-E-UNC-DEC#FCQ.

Artículo 3º: Dejar sin efecto a partir del 28-04-2026 la designación interina de la Dra. Lorena GUASCONI (Legajo Nº 38.607), en el cargo de Profesora Adjunta (DS)- código 111- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, en reemplazo de la Dra. Magdalena Victoria MONFERRAN (Legajo Nº 37.424), que fuera otorgada por RD-2026-523-E-UNC-DEC#FCQ.

Artículo 4°: Designar interinamente a la Dra. Lorena GUASCONI (Legajo Nº 38.607), en un cargo de Profesora Adjunta (DS)- código 111- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 28-04-2026 y hasta el día de ayer.
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